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(i)

INTRODUCCIÓN	

Con el presente trabajo, no se pretende agotar los múltiples 

problemas de orden teór ico-práct ico que pueden presentarse al  

profesional del Derecho en el ejercicio de su función profesional, sino 

simplemente exponer teorías y hacer planteamientos que puedan 

ayudar a fortalecer la rama del mundo del Derecho, respecto a los 

alcances legales de la declaración patrimonial, contenida en el Decreto 

Número 89-2002 del Congreso de la República.	

Se pretende en primer lugar, desarrollar lo relativo al Estado 

como la organización jurídico-polít ica más perfecta que se conoce 

hasta el presente, ente orgánico unitario, estructurado jurídicamente 

bajo la forma de una corporación que detenta el ejercicio del poder. 

El imperio de la ley constituye la nota primaria y fundamental del 

Estado de derecho. Se establece que la administración pública, como 

todo  e lemen to  de l  Es tado ,  neces i t a  o rdena rse  adecuada  y  

técnicamente, es decir, organizarse para realizar su actividad en forma 

rápida, eficaz y conveniente.	

En segundo lugar, se desarrolla lo relativo  al presupuesto 

del Estado,   part iendo de sus antecedentes histór icos, hasta la



(ii)

importancia que tiene en la actualidad, determinando las fuentes de 

recursos, así como la  proyección de los mismos, que permit irán 

financiar las autorizaciones máximas de gastos o egresos, para un 

período anual,  con  el propósito de ejecutar los distintos programas 

de gobierno y alcanzar sus objetivos y metas, todo ello orientado a 

satisfacer las necesidades básicas de la población.

En tercer lugar, se explica lo relativo al Servicio Civil, partiendo de 

que la Administración Pública necesitó en un momento determinado 

establecer un sistema técnico, armónico, dinámico y eficiente de la 

administración del personal a su servicio, para garantizar al país el 

desempeño económico y efectivo de la labor institucional de Gobierno, 

en beneficio de todos los sectores nacionales.  Los objetivos y principios 

de la Ley de Servicio Civil, garantizan a la Nación la eficiente operación 

de los servic ios públ icos, af i rman y protegen la dignidad de los 

trabajadores del Estado. Además se hace relación a los dist intos 

renglones presupuestarios, en los cuales tiene su fundamento el pago 

del salario de dichos empleados públicos.	

Por últ imo, se realiza el análisis f inal y justi f icación de la 

investigación respecto a la contratación de personal bajo el renglón 

presupuestario 029, en  las  distintas Instituciones del Estado.  Existe



(iii)

un vacío legal al no regular la obligación del personal contratado por 

dicho renglón presupuestario,  de presentar la declaración patrimonial 

a la Contraloría General de Cuentas, lo que se complementa  con  la 

 circular  conjunta  emitida por el Ministerio de Finanzas Públicas, 

Contraloría General de Cuentas y la Oficina Nacional de Servicio Civil, 

en la cual se establece que el personal técnico o profesional contratado 

por el renglón presupuestario 029, no tiene el carácter de servidor 

público, por lo que se finaliza con una propuesta de reforma al Decreto 

Número 89-2002 del Congreso de la República, que permita tener 

control de dicho personal contratado.



CAPÍTULO I

1.  El Estado y la administración pública

1.1 	 Definición de Estado 	

El tratadista Gerardo Prado define:  “... Estado, en sentido 

amp l io ,  es  un  cong lomerado  soc ia l ,  po l í t i co  y  j u r íd i camente  

consti tuido, asentado sobre un terr i tor io determinado, sometido a 

una actividad que se ejerce a través de sus propios órganos y cuya 

soberanía es reconocida por otros Estados”.	

El autor Francisco Porrua Pérez expone: “El Estado es una 

Sociedad Humana, establecida en el territorio que le corresponde, 

estructurada y regida por un orden jur íd ico,  creado,  apl icado y 

sancionado por un poder soberano, para obtener el  bien públ ico 

temporal.”

Respecto al Estado el autor Manuel Ossorio, señala que: “... es 

una organización social constituida en un terri torio propio, con fuerza 

para mantener en é l  e imponer dentro de é l  un poder supremo de 

ordenación y de imperio...” .

Desde un punto de vista legal, la Constitución Política de la 

República de Guatemala establece:  “Guatemala es un Estado libre;

Prado, Gerardo, Teoría del estado, Pág. 22
Porrua Pérez, Francisco, Teoría del estado, Pág. 26.
Ossorio, Manuel. Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales. Pág. 325
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independiente y soberano, organizado para garantizar a sus habitantes 

el goce de sus derechos y de sus libertades.  Su sistema de Gobierno 

es republicano, democrático y representativo” . 

Para e l  autor  Gui l lermo Cabanel las,  e l  Estado es:   “La 

representación polí t ica de la colect ividad nacional, para oponerlo 

entonces a la nación, en el sentido estricto o conjunto de personas 

con comunes carácteres históricos y sociales, regido por las mismas 

leyes y un solo gobierno”.  

1.2 	 Ventajas de su existencia

El Estado es la organización jurídico-polít ica más perfecta 

que se conoce hasta el presente, ente orgánico unitario, estructurado 

jur íd icamente bajo la  forma de una corporación que detenta e l  

ejercicio del poder. También se le ha llamado poder público o poder 

estático porque es uno y único. 

La  d iv is ión  de l  Es tado en t res  poderes ,  no  es  s ino  la  

distr ibución del poder estático entre dist intos centros o complejos 

orgánicos para el ejercicio preferente por parte de cada uno de ellos, 

de determinadas funciones, todas ellas destinadas al cumplimiento 

de los cometidos estatales.

4

5

Constitución Política de la República. Pág. 3
Cabanellas, Guillermo. Diccionario de derecho usual. Pág. 219.
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Dromi, José Roberto, Instituciones del derecho administrativo, Pág. 53
Ossorio, Manuel. Ob. Cit. Pág. 873
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La persona l idad de l  Es tado,  es  def in ida  por  e l  t ra tad is ta  

José  Rober to  Dromi ,  como:   “ . . .  una  rea l i dad  soc ia l  y  po l í t i ca  

i n t e g r a d a  p o r  u n  c o n j u n t o  d e  h o m b r e s  c o n  a s i e n t o  e n  u n  

determinado ámbito terr i tor ial ,  con potestad soberana en lo inter ior 

e  i n d e p e n d i e n t e  e n  l a s  r e l a c i o n e s  i n t e r n a c i o n a l e s ” .

Es  dec i r  que  e l  Es tado  es tá  ob l igado  a  cumpl i r  con  sus  

f i nes ,  de te rm inados  a  favor  de   l os  ind iv iduos  qu ienes  son  los  

su jetos gobernados y  que  han de cumpl i r  con la  observancia de l  

derecho vigente.  El orden jurídico nacional determina los derechos 

y deberes de todos los habi tantes del  terr i tor io y un orden jur íd ico 

pa rc i a l ,  que  no  es  más  que  e l  Es tado  como  pe rsona  j u r í d i ca  

somet ida a l  derecho.

1 . 3 	 El ejercicio del poder público y la actuación del Estado 	

 E l  autor  Manuel  Ossor io respecto a l  poder  públ ico escr ibe 

que:  "La potestad inherente a l  Estado y  que autor iza para reg i r ,  

según reg las  ob l igator ias ,  la  conv ivenc ia  de cuantos res iden en 

te r r i t o r i o  su je to  a  sus  facu l tades  po l í t i cas  y  admin i s t ra t i vas " . 	

El tratadista Guillermo Cabanellas establece que:  “Poder Público 

es la facultad consubstancial con el Estado que le permite dictar normas 

ob l iga tor ias  que regu len la  conv ivenc ia  soc ia l  de las  personas

3
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Cabanellas, Guillermo. Ob. Cit. Pág. 819.8

que por vínculos personales o s i tuación terr i tor ia l  se encuentran 

d e n t r o  d e  s u  j u r i s d i c c i ó n   l e g i s l a t i v a  o  r e g l a m e n t a r i a "  . 	

Para e jercer  e l  poder es necesar io que exis ta e l  e lemento 

humano,  que a  t ravés  de l  desar ro l lo  de  ac t iv idades  es ta ta les ,  

impulsen la administración del  Estado.	

E l  Poder  Púb l i co  debe   se r  cons iderado  de  la  s igu ien te  

manera,  como competenc ia ,  un imperat ivo  jur íd ico y   un medio  

para real izar el  f in fundamental del Estado, que es el bien común. 	

1.3.1 El poder público como competencia 	

Porque se d is t r ibuye en t res func iones pr inc ipa les,  en las 

q u e  s e  m e n c i o n a ,  l a   l e g i s l a t i v a ,  l a  e j e c u t i v a  y  l a  j u d i c i a l . 	

Es importante resal tar  que e l  poder públ ico,  no equivale o 

no es lo mismo que Estado,  n i  debe confundirse con el  concepto 

de este,  es decir  que el  Estado cuenta con un poder públ ico, que 

es parte del  mismo, el  Estado es el  cont inente y el  poder públ ico 

el  contenido.

1.3 .2 	  Es poder como imperativo jurídico 	

Son los mandatos previstos en las normas jurídicas, el  poder 

públ ico impl ica la facul tad de crear  e l  Derecho,  def in i r lo  en normas

4



j u r í d i c a s  y  a p l i c a r l o  u n i l a t e r a l m e n t e ,  s i n  p r e v i a  c o n s u l t a ,  

empleando la  coacc ión s i  es necesar io . 	

E l  p o d e r  p ú b l i c o  e s  u n  c o n j u n t o  d e  c o m p e t e n c i a s  

c o n s t i t u c i o n a l e s  o  d e  c o m p e t e n c i a s  r e c o n o c i d a s  p o r  l a  

Const i tución,  que s i rven para garant izar e l  propio orden jur íd ico.

1 .3 .3 	 El  poder como un medio 	

Se rá  e l  i n s t r umen to  adecuado  pa ra  rea l i za r  l os  f i nes  

fundamenta les de l  Estado en espec ia l  de l  b ien común o in terés 

públ ico.   La Const i tuc ión Pol í t ica de Guatemala,  en e l  t í tu lo  IV,  

capí tu lo I  i lust ra sobre e l  e jerc ic io del  poder públ ico y establece 

que el  poder proviene del  pueblo,  pero agrega que ese ejerc ic io,  

está sujeto a l imitaciones que señala la ley.  Es decir que ninguna 

pe rsona ,  sec to r  de l  pueb lo ,  f ue r za  a rmada  o  po l í t i ca  puede  

arrogarse esa facul tad.  

E l  poder  es entonces,  la  energía o  fuerza necesar ia  con 

que cuenta el Estado para l levar a cabo sus objetivos. La f inal idad 

del Estado es la real ización de objet ivos comunitarios. El ejercicio 

de l  poder  se rá  leg í t imo  s i  e l  b ien  que  se  pe rs igue  es  e l  b ien  

común ;  es  dec i r  que  una  o rden  pa ra  se r  l eg í t ima  además  de  

emanar  fo rma lmente  de l  ó rgano  competen te  debe  ser lo  en  su  

sustanc ia.

5



	Or ig inalmente fue un atr ibuto otorgado a un solo hombre 

y dio lugar al surgimiento del absolutismo, lo cual signif icó ejercer 

la autor idad por un indiv iduo en forma personal  y por delegación 

d iv ina .    S in  embargo con  la  evo luc ión  de  las  ideas ,  ahora  se  

considera que es un atr ibuto que le corresponde al  pueblo como 

grupo en convivencia, en donde se manifiesta como acción polít ica 

que expresa una energía espir i tual y material capaz de configurar 

un orden pos i t ivo de derecho. 	

Radicando la  soberanía en e l  pueblo qu ien la  de lega en 

sus representantes,  qu ienes ocuparán los  d i ferentes cargos en 

el Organismo Legislativo, Ejecutivo y Judicial, en ningún momento 

la Const i tución Polí t ica,  emplea el vocablo poder para ident i f icar 

a esos órganos; lo que ha hecho es englobar lo en la f rase poder 

públ ico y  estar ía  a justándose a l  c r i ter io  de que no hay d iv is ión 

de poderes porque e l  poder  de l  Estado es uno.   

1 . 4 	 El  bien común como f in del  Estado

El  b ien común como f ina l idad de l  Estado,  es  e l  ob je t ivo  

que se desea a lcanzar  con la  ayuda y  par t ic ipac ión de l  poder  y  

establec imiento del  orden.  

La sat is facc ión de las  neces idades de los  hab i tantes de 

un terr i tor io determinado, es pr ior idad estatal ,  se busca que esos

6



i n d i v i d u o s  t e n g a n  l o s  s a t i s f a c t o r e s  s o c i a l e s  q u e  l e s  

permitan viv i r  social  y fami l iarmente estables, con un Estado que 

busca su protecc ión y  desarro l lo . 	

El  b ien común no es más que el  b ien humano, una nueva 

fo rma y  un  nuevo  va lo r  de l  b ien  de  los  hombres  en  cuan to  se  

in tegran dentro de una comunidad.  	

La proyección del bien común en la vida social ,  se real iza 

med ian te  l a  un idad  y  a r t i cu lac ión  de l  o rden  que  se  cump le  a  

t ravés del  derecho.   Se habla entonces de que e l  b ien común es 

el  f in que persigue todo t ipo de sociedad, y bien públ ico es el  f in 

espec í f i co  que t ra ta  de  a lcanzar  la  soc iedad es ta ta l .   S iempre  

que los hombres se agrupen socialmente para obtener un f in que 

benef ic ie  a todos,  será éste un b ien común.

1 . 5 	 Imperio de la  Ley 	

E l  imper io  de  la  ley ,  cons t i tuye  la  no ta  p r imar ia  y  fun-

damen ta l  de l  Es tado  de  de recho .  En  e l  con tex to  i deo lóg i co -

po l í t ico  en que t iene sent ido y  ap l icab i l idad la  noc ión re fer ida.  

 En e l  Es tado de Derecho,  la  ley  es  la  concre t izac ión  rac iona l  

de la voluntad popular,  manifestada con las posibles intervencio-

nes  de l  e j ecu t i vo ,  a  t r avés  de  un  ó rgano  de  rep resen tac ión  

popular  l ibremente e leg ido.

7



Alvarez Gendín, Sabino, Tratado general de derecho administrativo. Pág. 54
Ossorio, Manuel. Ob. Cit. Pág.36
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1 . 6 	 Et imología de la  palabra administración 	

E l  a u t o r  A l v a r e z - G e n d í n ,  e x p r e s a  q u e :   “ L a  p a l a b r a  

admin is t rac ión e t imológ icamente  v iene de l  la t ín  Ad y  de l  verbo 

Min is t ro-as-are,  admin is t rar  serv i r ,  e jecutar  y  s ingularmente del  

sus tan t i vo   m in is t ra t io -min is t ra t iones ,  serv ic io ,  ac to  de  serv i r .   

L a  p r e p o s i c i ó n  a d  r i g e  a c u s a t i v o ,  d e  d o n d e  r e s u l t a  

admin is t ra t ionem,  acerca de l  serv ic io  admin is t rac ión ,  rég imen,  

gobierno”  . 	

D e s d e  u n  p u n t o  d e  v i s t a  e t i m o l ó g i c o ,  l a  p a l a b r a  

admin is t rac ión da la  idea que ésta  se re f iere  a  una func ión que 

se  desar ro l l a  ba jo  e l  manda to  de  o t ro ;  de  un  se rv i c io  que  se  

p res ta ,  es  dec i r  que  ex i s te  subo rd inac ión  as í  como se rv i c i o . 	

E l  a u t o r  M a n u e l  O s s o r i o  e s t a b l e c e  r e s p e c t o  a  l a  

administración:   “Ordenamiento económico de los medios de que 

se dispone y uso conveniente de el los para proveer a las propias 

necesidades”  .  

Admin is t rac ión  se rá  en tonces  e l  p roceso  soc ia l  de  p lan i f i ca r ,  

organizar, dir igir, coordinar y controlar un grupo humano part icular 

para lograr  un propós i to  determinado.
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Cabanellas, Guillermo.  Ob. Cit. Pág. 167
Ossorio, Manuel. Ob. Cit. Pág.37	
Fraga, Gabino. Derecho administrativo. Pág. 4
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	Pa ra  Gu i l l e rmo  Cabane l l as  adm in i s t rac ión  en  sen t i do  

ampl io es: “Gest ión, gobierno de intereses o bienes; en especial ,  

de los públ icos. . . ”  

1 . 7 	 La administración públ ica

Respec to  a  la  admin is t rac ión  púb l i ca ,   e l  au to r  Manue l  

Ossor io  señala:   “  Es la  act iv idad admin is t ra t iva de los órganos 

de l  Es tado en todas  sus  esca las  o  je rarquías .   La  en t idad que 

administra.  Constituye función típica del Poder Ejecutivo, nacional 

o  prov inc ia l ,  y  de  los  munic ip ios .   Sus ac t iv idades son las  que 

regula e l  Derecho Admin is t ra t ivo. ” 	

E l  t ra tad is ta  Gab ino  Fraga expone:   “La  admin is t rac ión  

públ ica debe entenderse desde el  punto de v ista formal ,  como el  

o r g a n i s m o  p ú b l i c o  q u e  h a  r e c i b i d o  d e l  p o d e r  p o l í t i c o  l a  

competencia y los medios necesar ios para la sat is facción de los 

in tereses generales y que desde e l  punto de v is ta mater ia l  es la  

ac t iv idad de es te  organ ismo cons iderado en sus  prob lemas de 

gest ión y de ex is tencia propia tanto en sus re lac iones con ot ros 

organ ismos semejantes  como los  par t icu lares  para  asegurar  la  

e jecuc ión de su mis ión”  .

9



La administración públ ica como todo elemento del Estado, 

n e c e s i t a  o r d e n a r s e  a d e c u a d a  y  t é c n i c a m e n t e ,  e s  d e c i r ,  

organizarse,  para real izar  su act iv idad en forma rápida,  ef icaz y 

c o n v e n i e n t e .  P a r a  e l l o  a  t r a v é s  d e  l a  e v o l u c i ó n  d e  l a  

administración públ ica, se trata de buscar formas de organización 

que respondan lo mejor posible a las necesidades del  país en un 

momento determinado.  	

Los sistemas de organización de la administración pública, 

son las formas o e l  modo de ordenar  o de est ructurar  las par tes 

que integran e l  Organismo Ejecut ivo y las ent idades públ icas de 

la  admin is t rac ión estata l ,  con la  f ina l idad de lograr  la  unidad de 

l a a c c i ó n ,  d i r e c c i ó n  y  e j e c u c i ó n ,  e v i t a r  l a  d u p l i c i d a d  d e  l o s  

es fuerzos  y  a lcanzar  económicamente ,  los  f i nes  y  cump l i r  l as  

obl igac iones del  Estado,  señalados por  la  Const i tuc ión Pol í t ica.

1 . 8 	 Elementos de la  administración públ ica 	

En la  admin is t rac ión pabl ica,  los  e lementos impor tantes 

s e  p u e d e n  r e s u m i r  y  e x p l i c a r  d e  l a  s i g u i e n t e  m a n e r a :

• 	 E l  órgano admin is t ra t ivo

• 	 La act iv idad admin is t ra t iva

• 	 La f ina l idad,   y

• 	 E l  medio

10



Calderón, Hugo. Derecho administrativo I. Pág. 8
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1 .8 .1 	  Act ividad 

E l  a u t o r  H u g o  C a l d e r ó n  s e ñ a l a :  “ E s t a  a c t i v i d a d  s e  

desarro l la  a t ravés de la  prestac ión  de los serv ic ios públ icos,  a 

los  cua les está  ob l igada la  admin is t rac ión públ ica para e l  logro 

de su f ina l idad.”

1 .8 .2 	  El   Órgano Administrat ivo

El  m ismo au to r  c i t ado  es tab lece :  “Son  todos  aque l l os  

órganos que pertenecen a la administ ración públ ica y que son el  

m e d i o  o  e l  c o n d u c t o  p o r  m e d i o  d e l  c u a l  s e  m a n i f i e s t a  l a  

personal idad del  Estado”  

1 .8 .3 	  Final idad

Respec to  a  la  f i na l idad  e l  au to r  a lud ido  an te r io rmente  

i n d i c a :  “ … e s  e l  b i e n  c o m ú n  o  b i e n e s t a r  g e n e r a l  d e  t o d a  l a  

pob lac ión ,  e l emen to  no  só lo  doc t r i na r i o  s i no  Cons t i t uc i ona l ,  

expresado dentro del  Ar t ícu lo 1 de la  Const i tuc ión Pol í t ica de la  

Repúbl ica que estab lece:  “E l  Estado de Guatemala se organiza 

para  pro teger  a  la  persona y  a  la  fami l ia ;  su  f in  supremo es  la  

rea l izac ión del  b ien común”  .

11
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1.8.4	  El medio

El tratadista Hugo Calderón indica que: “El medio que la administración 

pública utiliza para el logro del bienestar general o el bien común es el Servicio 

Público.”

12

Calderón, Hugo. Ibid. Pág. 917
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BURBANO, Jorge.  Presupuestos enfoque moderno de planeación y control de recursos. Pág. 518
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CAPÍTULO I I

2 .   El  presupuesto del  Estado

2 . 1 	 A n t e c e d e n t e s  h i s t ó r i c o s  d e l  p r e s u p u e s t o 	

El autor Jorge Burbano expone: “Los fundamentos teóricos 

y  práct icos de l  presupuesto,  como herramienta de p lan i f icac ión 

y control ,  tuvo su or igen en el  sector gubernamental  a f inales del  

s ig lo  XVI I I  cuando  se  p resen taba  a l  Par lamento  Br i tán ico  los  

p lanes de gastos  de l  re ino y  se  daban pautas  sobre  su pos ib le  

e jecuc ión y  contro l .   	

Desde e l  punto  de v is ta  técn ico  de la  pa labra  se der iva  

de l  f rancés  an t iguo  bouge t te  o  bo lsa .  D icha  acepc ión  in ten tó  

perfeccionarse posteriormente en el sistema inglés con el término 

budget  de  conoc imiento  común y  que rec ibe en nuest ro  id ioma 

la  denominación de presupuesto.  	

E n  1 8 2 0  F r a n c i a  a d o p t a  e l  s i s t e m a  e n  e l  s e c t o r  

gubernamenta l  y  los  Es tados  Un idos  lo  acogen en  1821 como 

elemento de control del gasto público y como base en la necesidad 

formulada por  func ionar ios  cuya func ión era  presupuestar  para  

g a r a n t i z a r  e l  e f i c i e n t e  f u n c i o n a m i e n t o  d e  l a s  a c t i v i d a d e s  

gubernamenta les. ”



	Es necesar io  que se tenga una idea de cuál  es e l  papel  

del  presupuesto en general  y su relación con la pol í t ica del  gasto 

públ ico.  Pocas veces un presupuesto es a lgo a is lado más b ien 

es un resul tado del  proceso que consiste en establecer objet ivos 

y  est rateg ias y  en e laborar  p lanes.  En especia l ,  se encuentra 

ín t imamente re lac ionado con la  p laneación f inanc iera.  	

Por lo tanto el  presupuesto puede considerarse una parte 

impor tante  de l  c lás ico c ic lo  admin is t ra t ivo  de p lanear ,  ac tuar  y  

controlar o,  más específ icamente, como parte de un sistema total  

de admin is t rac ión que inc luye:

• 	 F o r m u l a c i ó n  y  p u e s t a  e n  p r á c t i c a  d e  e s t r a t e g i a s .

• 	 S is temas de p laneación.

• 	 S is temas presupuésta les.

• 	 Organizac ión.

• 	 S is temas de In formación y  Contro l . 	

Con base en  lo  an ter io r  y  de  manera  muy ampl ia ,  un  

presupuesto puede definirse como la presentación ordenada de los 

resultados previstos de un plan, un proyecto o una estrategia. Se 

debe hacer una dist inción entre la contabi l idad tradic ional  y los 

presupuestos. En el sentido de que estos últ imos están orientados 

hacia el  futuro y no hacia el  pasado, aún cuando en su función
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d e  c o n t r o l ,  e l  p r e s u p u e s t o  p a r a  u n  p e r í o d o  a n t e r i o r  p u e d a  

c o m p a r a r s e  c o n  l o s  r e s u l t a d o s  r e a l e s  ( p a s a d o s ) . 	

E l  p resupues to  se  cons ide ra  como  un  p lan  de  acc ión  

d i r i g ido  a  cump l i r  una  meta  p rev is ta ,  exp resada  en  va lo res  y  

términos f inancieros,  que debe cumpl i rse en determinado t iempo 

y  ba jo  c ier tas  cond ic iones prev is tas ;  es te  concepto  se ap l ica  a  

cada centro de responsabi l idad de la organización administrat iva 

estata l .

2 . 2 	 Presupuesto del  Estado

E l  a u t o r  M a n u e l  O s s o r i o ,  r e s p e c t o  a l  p r e s u p u e s t o  

estab lece:   “Computo ant ic ipado de l  costo de una obra o de los  

gastos e ingresos de una inst i tuc ión.   El  concepto t iene especia l  

i m p o r t a n c i a  a p l i c a d o  a l  E s t a d o ,  a  l o s  m u n i c i p i o s  o  a  o t r o s  

organismos públ icos. ”  

De conformidad con lo señalado por la Dirección Técnica del 

Presupuesto: “El Presupuesto const i tuye la determinación de las 

fuentes de recursos, así como la proyección de los mismos, que 

permitirán financiar las autorizaciones máximas de gastos o egresos, 

para un período anual,  con el  propósito de ejecutar los dist intos 

programas de gobierno y alcanzar sus objetivos y metas, todo ello 

orientado a satisfacer las necesidades básicas de la población.  El 

Presupuesto es el  instrumento que l imita la acción del Estado, a

Ossorio Manuel. Ob. Cit. Pág. 60519
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Dirección Técnica del Presupuesto. Formulación presupuestaria. Pág. 420

20

t r avés  de  l a  e jecuc ión  de  p lanes ,  p rog ramas  y  p royec tos ,  l a  

asignación de recursos y la coordinación de actividades del Sector 

Públ ico. ” 	

El  presupuesto del  Estado es un documento que cont iene 

el cálculo de ingresos y gastos previstos para cada período f iscal;  

y que sistemát icamente,  debe confeccionar el  poder ejecut ivo de 

acuerdo con las leyes y práct icas que r igen su preparación,  para 

s o m e t e r l o  d e s p u é s  a l  C o n g r e s o  d e  l a  R e p ú b l i c a  p a r a  s u  

a p r o b a c i ó n ,  p o r  l o  q u e  s e r á  u n  i n s t r u m e n t o  d e  g o b i e r n o  d e  

i m p o r t a n c i a  b á s i c a  p a r a  e l  m a n e j o  d e l  p a t r i m o n i o  p ú b l i c o . 	

El  presupuesto públ ico como instrumento de plani f icación 

y de polí t ica económica, así como de gest ión de la administración 

f i s ca l  de l  Es tado ,  requ ie re  de  una  l eg i s l ac ión  adecuada  que  

armon ice  en  fo rma in tegrada con los  s is temas de  contab i l idad  

gube rnamen ta l ,  t eso re r í a  y  c réd i t o  púb l i co ,  l os  p rocesos  de  

p r o d u c c i ó n  d e  b i e n e s  y  s e r v i c i o s  d e l  s e c t o r  p ú b l i c o . 	

Es  un  med io  para  dec id i r  l a  p roducc ión  p rev is ta  en  un  

de te rm inado  pe r íodo ,  as í  como para  as ignar  fo rma lmen te  los  

recursos  rea les  y  f inanc ie ros  requer idos  para  esa  producc ión .
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	C o m o  s i s t e m a  s e  m a t e r i a l i z a  p o r  e t a p a s  q u e  d e b e n  

observarse para su e laborac ión:  

• 	 Formulac ió

• 	 Discus ión  

• 	 Aprobación

• 	 E jecuc ión

• 	 Contro l

• 	 Evaluac ión

• 	 L iqu idac ión	

En síntesis el  presupuesto como ref le jo de un s istema de 

producc ión y  como mecanismo de as ignac ión de recursos debe 

tener coherencia interna, donde cada centro de gestión productiva 

requiere de insumos físicos y f inancieros bien precisos, en función 

de  una  de te rm inada  tecno log ía  de  p roducc ión  y  a  l a  vez  l os  

p r o d u c t o s  g u a r d a n  e n t r e  s i  r e l a c i o n e s  d e  c o n d i c i o n a m i e n t o  

cuat i ta t ivos y  cual i ta t ivos. 	

Las ventajas de elaborar un presupuesto y en especial el que 

corresponde al Estado se pueden enunciar de la siguiente manera:
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• 	 Muestra los resul tados a obtenerse.

• 	 P e r m i t e  v i n c u l a r  e l  p r e s u p u e s t o  c o n  e l  p l a n  p e r m i t e  	

establecer estandares o coef ic ientes de medición básicos 	

para evaluac ión de ef ic ienc ia.  

• 	 Permi te  establecer  s is temas de contro l  por  resul tados.

• 	 Permi te  determinar  los costos d i rectos

•	 Posibilita ajustes más racionales ante situaciones coyunturales.

• 	 Con base en indicadores de gest ión permite proyecciones 	

a  fu turo. 	

El  proceso presupuestar io t iende a ref le jar  de una forma 

cuant i ta t iva,  a  t ravés de los  presupuestos,  los  ob je t ivos f i jados 

po r  e l  Es tado  a  co r to  p lazo ,  es  dec i r  po r  pe r íodo  de  un  año ,  

med ian te  e l  es tab lec im ien to  de  l os  opo r tunos  p rog ramas  s in  

p e r d e r  l a  p e r s p e c t i v a  d e l  l a r g o  p l a z o ,  p u e s t o  q u e  é s t a  

cond ic ionará  los  p lanes  que  permi t i rán  la  consecuc ión  de l  f i n  

ú l t i m o  a l  q u e  v a  o r i e n t a d a  l a  g e s t i ó n  d e  l a  e m p r e s a .  	

Los  p resupues tos  s i rven  de  med io  de  comun icac ión  de  

los  p lanes de toda la  o rgan izac ión  es ta ta l ,  p roporc ionando las  

b a s e s  q u e  p e r m i t i r á n  e v a l u a r  l a  a c t u a c i ó n  d e  l o s  d i s t i n t o s  

segmentos,  o  áreas de act iv idad.
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	El proceso culmina con el control presupuestario, mediante 

e l  cua l  se  eva lúa  e l  r esu l t ado  de  l as  acc iones  emprend idas  

permitiendo a su vez, establecer un proceso de ajuste que posibil ite 

la f i jación de nuevos objet ivos.  

Un  p roceso  p resupues ta r io  e f i caz  depende de  muchos  

f a c t o r e s ,  s i n  e m b a r g o  c a b e  d e s t a c a r  q u e  p u e d e n  t e n e r  l a  

consideración de requisi tos imprescindibles.  Es necesario que la 

o rgan izac ión  admin is t ra t i va  de l  Es tado tenga conf igurada una 

estructura organizat iva c lara y coherente,  a t ravés de la  que se 

d i v i d i r á  t o d o  e l  p r o c e s o  d e  a s i g n a c i ó n  y  d e l i m i t a c i ó n  d e  

responsab i l idades y  recursos  para  desar ro l la r  las  po l í t i cas  de  

Estado a favor de los administrados. 

Un programa de presupuestación será más ef icaz cuando 

se puedan asignar adecuadamente las responsabi l idades, para lo 

cua l ,  necesa r iamen te ,  t end rá  que  con ta r  con  una  es t ruc tu ra  

organizat iva perfectamente def in ida.

2.3	 Objeto de la Ley de Orgánica del Presupuesto 	

El objeto de la ley es normar los sistemas presupuestarios, 

es decir que debe llevar una contabil idad integrada gubernamental, 

de tesorería y de crédito público, a efecto de realizar la programación, 

organización, coordinación, ejecución y control de la captación y uso 

de los recursos públicos bajo los principios de legalidad, economía,
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e f i c i e n c i a ,  e f i c a c i a  y  e q u i d a d ,  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  d e  l o s  

p rog ramas  y  l os  p royec tos  de  con fo rm idad  con  l as  po l í t i cas  

establecidas.

Además debe sistematizar los procesos de programación, 

g e s t i ó n  y  e v a l u a c i ó n  d e  l o s  r e s u l t a d o s  d e l  s e c t o r  p ú b l i c o .    

Desar ro l l a  y  man t iene  s i s temas  in teg rados  que  p roporc ionen  

información oportuna y  conf iable sobre el  comportamiento de la 

ejecución f ís ica y f inanciera del  sector públ ico.

Con la apl icación del  Decreto 101-97 del  Congreso de la 

Repúbl ica, se busca velar por el  uso ef icaz y ef ic iente del crédito 

públ ico,  coordinando los programas de desembolso y ut i l ización 

de  los  recursos ,  as í  como las  acc iones  de  las  en t idades  que  

intervienen en la gestión de la deuda interna y externa.  Asimismo 

for ta lecer la  capacidad administ rat iva,  los s is temas de contro l  y  

seguimiento para asegurar  e l  adecuado uso de los recursos del  

Estado y  f ina lmente  responsabi l i zar  a  la  autor idad super ior  de 

cada organismo o ent idad del  sector públ ico,  por la implantación 

y mantenimiento de un sistema contable integrado, que responda 

a las necesidades de reg is t ro  de la  in formación f inanc iera y  de 

real izaciones f ís icas,  conf iable y oportuno, acorde a sus propias 

característ icas.

Debe existir un eficiente y eficaz sistema de control interno 

normat ivo,  f inanciero,  económico y de gest ión sobre sus propias
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operaciones, organizado en base a las normas generales emit idas 

por  la  Cont ra lor ía  Genera l  de  Cuentas .   Deben implementarse 

procedimientos que aseguren e l  e f icaz y  ef ic iente desarro l lo  de 

las act iv idades inst i tuc ionales y la  evaluación de los resul tados 

de los programas, proyectos y operaciones.

2 . 4 	 Ámbito de aplicación

De conformidad con lo  estab lec ido en e l  Ar t ícu lo  2  de l  Decreto 

101-97 de l  Congreso de la  Repúb l ica ,  se  es tab lece que es tán  

sujetos a las disposic iones de la presente ley:

• 	 Los Organismos del  Estado

•	 Las ent idades descentral izadas y autónomas

•	 Las empresas cualquiera que sea su forma de organización, 	

cuyo capi ta l  esté conformado mayor i tar iamente con 	

aportaciones del  Estado

•	 Las demás inst i tuciones que conforman el  sector públ ico.	

P a r a  a p l i c a r  e n  f o r m a  c o r r e c t a  l a  L e y  O r g á n i c a  d e l  

Presupuesto ,  debe tenerse  en cuenta  los  s igu ien tes  té rminos :
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• 	 Insumos: 

La Dirección Técnica del Presupuesto, establece: “Son los recursos 

humanos,  mater ia les,  equipos y serv ic ios que se requieren para 

e l  logro de un producto,  expresado en unidades f ís icas o en su 

valoración f inanciera” .

• 	 Producto:

La Inst i tución relacionada en el  párrafo anter ior establece: “Es el  

b ien o  serv ic io  que surge como un resu l tado,  cua l i ta t ivamente  

di ferente, de la combinación de los insumos que requiere para su 

producción.”

• 	 Coeficiente insumo-producto.

La  en t i dad  púb l i ca  es tab lece  que :  “Se  exp resa  una  re lac ión  

cuantitativa particular, determinada por la tecnología de producción 

en t re  un  i nsumo  (en t re  l os  va r i os  ex i s t en tes )  y  e l  p roduc to  

perseguido.”

Dirección Técnica del Presupuesto. Ibid. Pág. 21
Dirección Técnica del Presupuesto. Ibid. Pág. 21
Dirección Técnica del Presupuesto. Ibid. Pág. 22
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2.5	 El control y f iscalización del presupuesto 	

E l  c o n t r o l  d e  l o s  p r e s u p u e s t o s  d e l  s e c t o r  p ú b l i c o  

cor responde a l  Organ ismo Ejecut ivo  a  t ravés de l  Min is ter io  de 

F inanzas Púb l icas ,  con excepc ión  de las  Mun ic ipa l idades y  la  

Universidad de San Carlos de Guatemala.  	

La f iscal ización de los presupuestos del sector públ ico sin 

excepción, será ejercida por la Contraloría General  de Cuentas o 

p o r  l a  S u p e r i n t e n d e n c i a  d e  B a n c o s ,  s e g ú n  s e a  e l  c a s o .

Todo serv idor  públ ico que maneje fondos o va lores del  Estado,  

as í  como los  que  rea l i cen  func iones  de  D i recc ión  Super io r  o  

Gerenc ia les,  deben rendi r  cuentas de su gest ión,  por  lo  menos 

una vez al año, ante su jefe inmediato superior, por el cumplimiento 

de los objet ivos a que se dest inaron los recursos públ icos que le 

fueron conf iados,  y  por  la  forma y  resu l tados de su ap l icac ión. 	

El control presupuestario es un proceso que permite evaluar 

l a  ac tuac ión  y  e l  r end im ien to  o  resu l t ado  ob ten ido  en  cada  

Inst i tuc ión de la Administ ración Públ ica;  para el lo se establecen 

las comparaciones entre las real izaciones y los objet ivos iniciales 

recog idos  en  los  p resupues tos ,  a  las  que  sue le  denominarse  

var iaciones o desviaciones.
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	E l  c o n t r o l  y  l a  f i s c a l i z a c i ó n  s o n  p o r  t a n t o  p r o c e s o s  

complementar ios  dado que la  presupuestac ión def ine ob je t ivos 

previstos, los cuales t ienen valor cuando exista un plan que facil i te 

su consecución (medios), mientras que la característ ica definitoria 

del control presupuestario es la comparación entre la programación 

y la e jecución,  debiéndose real izar  de forma metódica y regular .  	

El eje fundamental del control presupuestario se centra en 

la información necesaria acerca del nivel deseado de rendimiento, 

e l  n ivel  real  y la desviación. Además es necesar ia la acción para 

poner  en marcha los p lanes y modi f icar  las act iv idades fu turas.  	

El control presupuestario, por tanto, va mucho más al lá de 

la  mera  loca l i zac ión  de  una  var iac ión .  La  imp lan tac ión  de  un  

mecanismo de control  a t ravés del  presupuesto supone comparar 

l os  resu l t ados  con  l os  co r respond ien tes  p rog ramas ,  y  s i  no  

coinciden deberán anal izarse las causas de tales di ferencias.  En 

este contexto, pues, para ejercer un control eficaz deben realizarse 

las s iguientes consideraciones: 

• 	 Todo lo que ha sido objeto de una programación debe ser 	

objeto de control .  

• 	 Toda desviación entre programas y ejecución del presupuesto 	

tiene un motivo que hay que analizar y que puede deberse a un
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	fa l lo en la programación,  un defecto en la e jecución o de 	

ambas razones. 

• 	 Toda  desv iac ión  debe  se r  as ignada  a  un  responsab le  	

c o n c r e t o ,  l o  q u e  r e q u e r i r á  l l e v a r  a  c a b o  u n  a n á l i s i s  	

minucioso de dicha desviación. 	

Las desviaciones pueden exigir medidas de corrección; es 

decir, el f in últ imo del control presupuestario no es transmitir temor 

a  los  empleados o  func ionar ios  púb l icos ,  s ino hacer les  ver  las  

def ic ienc ias que se han producido y suger i r les las ac larac iones 

correspondientes. Deben subsanar los errores si  son subsanables 

o  b i e n  s e  i n i c i a r á n  l a s  a c c i o n e s  l e g a l e s  p a r a  d e d u c i r  

responsabi l idades contra los responsables.
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CAPÍTULO I I I

3 .  	 El  servicio civi l  y  la  relación funcional

3 . 1 	 Antecedentes

La  L i cenc iada  Ca ro l i na  Roca  Ruano   ,  seña la  que  l a  

p r imera  re ferenc ia  de l  S is tema de Serv ic io  C iv i l  Guatemal teco  

se  encuen t ra  en  la  Cons t i t uc ión  de  la  Repúb l i ca  de  1945 ,  en  

donde se cons igna que su  ob je t ivo  es  e l  de  regu lar  la  re lac ión  

del Estado y sus empleados. Sin embargo, hasta 1956 se aprueba 

e l  Es ta tu to  Prov is iona l  de  los  Traba jadores  de l  Es tado Decre to  

Presidencia l  No.  584 del  29 de febrero de 1956,  e l  cual  contenía 

una serie de normas para regular el sistema técnico administrativo 

del  sector  públ ico.  

E l  1  de  mayo  de  1957 ,  se  es tab lece  e l  Depar tamen to  

Nacional de Personal,  del cual dependían 26 of ic inas de personal 

de d is t in tos Min is ter ios de Estado y en 1958 este Departamento 

fue sust i tu ido por el  Departamento de Servic io Civ i l ,  creado para 

e laborar  los estudios necesar ios para la  adopción de un p lan de 

c las i f icac ión de puestos.

En 1965, se consigna en la Constitución de la República, el 

mandato de que en un plazo de dos años, a partir de su vigencia, debía 

emitirse la Ley de Servicio Civil con el propósito de garantizar la eficiencia 

de  la  func ión  púb l i ca  y  la  d ign i f i cac ión  de l  t raba jador .  La

Roca Ruano, Carolina. El servicio civil en Guatemala. Pág. 324
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Ley fue emit ida el 2 de mayo de 1968, en el Decreto No. 1748 del 

Congreso de la Repúbl ica, entrando en vigencia el  1 de enero de 

1969.

La Ley de Serv ic io Civ i l  contempla los fundamentos y pr inc ip ios 

f i losóf icos del  s is tema, las normas básicas y estructura técnico-

administrativa para su operación, designando a la Oficina Nacional 

de Serv ic io Civ i l  ONSEC como ente responsable de velar  por su 

adecuada apl icación.

La actual  Const i tuc ión Pol í t ica de Repúbl ica,   respetó e inc luso 

ampl ió los derechos de los t rabajadores,  a l  inc lu i r  en su texto lo 

referente a los Trabajadores del Estado, rat i f icando que la Ley de 

Serv ic io  Civ i l  es  la  que r ige las re lac iones ent re los serv idores 

públicos y el Estado, excepto en los casos de aquellas instituciones 

que posean su propio régimen de personal .

3 . 2 	 Naturaleza del Servicio Civi l 	

Siendo necesario establecer los l ineamientos legales que 

permitieran al Estado completar la legislación social de Guatemala 

establecida, además del Código de Trabajo y de la Ley Orgánica del 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, se hacia necesario una 

ley de Servicio Civil que permitiera la realización y desarrollo de los 

principios contenidos en los Artículos 118 Principios del Régimen
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Económico y Social; 119 Obligaciones del Estado; 120 Intervención 

de empresas que prestan serv ic ios públ icos y  121   B ienes de l  

Estado de la Consti tución de la República y regular las relaciones 

d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  P ú b l i c a  c o n  s u s  t r a b a j a d o r e s . 	

Para  e l  Es tado  e ra  u rgen te  me jo ra r  l a  Admin is t rac ión  

Públ ica establec iendo un s is tema técnico,  armónico,  d inámico y 

e f ic ien te  de la  Admin is t rac ión de l  persona l  a  su  serv ic io ,  para  

garant izar al  país el  desempeño económico y efect ivo de la labor 

i ns t i t uc iona l  de  Gob ie rno  en  bene f i c io  de  todos  los  sec to res  

nacionales. 	

Los  ob je t i vos  y  p r inc ip ios  de  la  Ley  de  Serv ic io  C iv i l ,  

garan t izan  a  la  Nac ión  la  e f i c ien te  operac ión  de  los  serv ic ios  

públ icos,  a f i rmar  y  proteger  la  d ign idad de los t rabajadores del  

Estado.   Debe remunerar  e l  correcto desempeño de cada cargo 

públ ico en forma justa y decorosa; establecer que a igual  t rabajo 

desempeñado igual  salar io.   Es obl igación del  Estado estabi l izar 

el desempeño de los distintos puestos de la administración pública 

mediante  la  e l im inac ión  de fac tores  de pre ferenc ia  puramente  

pe rsona l ,  e l  respec t i vo  nombramien to ,  ascensos  y  desp idos . 	

Es necesario que la Administración Pública invierta sus recursos 

económicos en forma ordenada y cuidadosa en el pago de servicios 

personales, mantenimiento estos gastos dentro del mínimo compatible
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con las  neces idades de l  pa ís ,  y  en  espec ia l ,  reconocer  que la  

re lac ión de t rabajo de los empleados del  Estado const i tuye una 

función públ ica,  cuyo acertado desempeño es fuente de deberes 

y de derechos especiales.  	

El  Decreto Número 1748 del Congreso de la Repúbl ica de 

Guatemala ,  en  su  Ar t ícu lo  1  es tab lece :  “Es ta  ley  es  de  o rden 

púb l i co  y  l os  de rechos  que  cons igna  son  ga ran t ías  mín imas  

i r renunciables para los serv idores públ icos,  suscept ib les de ser  

mejoradas conforme las necesidades y posibi l idades del  Estado. 

D e  c o n s i g u i e n t e ,  s o n  n u l o s  i p s o  j u r e ,  t o d o s  l o s  a c t o s  y  

disposiciones que impliquen renuncia, disminución o tergiversación 

de los derechos que la Consti tución establece, de los que esta ley 

s e ñ a l a  y  d e  t o d o s  l o s  a d q u i r i d o s  c o n  a n t e r i o r i d a d ”  . 	

El Artículo 2 del mismo texto legal preceptúa: “El propósito 

g e n e r a l  d e  e s t a  l e y ,  e s  r e g u l a r  l a s  r e l a c i o n e s  e n t r e  l a  

Administración Públ ica y sus serv idores,  con el  f in de garant izar  

su ef ic ienc ia ,  asegurando los mismos,  just ic ia  y  est imulo en su 

trabajo, y establecer las normas de un sistema de Administración 

de personal . ”

 Ley del Servicio Civil. Pág. 2
 Ibid. Pág. 2
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3 . 3 	 Principios de la Ley de Servicio Civi l

Los pr inc ip ios consagrados en la  Ley de Serv ic io  Civ i l ,  hacen 

referencia a la oportunidad que tiene todo ciudadano de optar a un 

cargo público, estableciendo lo siguiente: 

• 	 Todos los  c iudadanos Guatemal tecos  t ienen derecho a  

op ta r  a  los  cargos  púb l i cos  y  a  n inguno puede impedí rse le  e l  

ejercic io de este derecho, sí  reúne los requisi tos y cal idades que 

las  l eyes  ex igen .  D ichos  ca rgos  deben  o to rga rse  a tend iendo  

ún icamente  a  mér i tos  de  capac idad ,  p reparac ión ,  e f i c ienc ia  y  

honradez.

• 	 Para el otorgamiento de los cargos públicos no debe hacerse 

ninguna discriminación por motivo de raza, sexo, estado civil, religión, 

nacimiento posición social  o económica u opiniones polí t icas. El  

defecto f ís ico o dolencia de t ipo psiconeurót ico no es óbice para 

ocupar un cargo público, siempre que estos estados no interf ieran 

con la capacidad de trabajo al cual sea destinado el solicitante ajuicio 

de la Junta Nacional de Servicio Civil.

• 	 A igual trabajo prestado en igualdad de condiciones, eficiencia 

y ant igüedad, corresponderá igual  salar io;  en consecuencia,  los 

cargos de la Administración Pública deben ordenarse en un plan de 

c las i f i cac ión  y  eva luac ión  que  tome en  cuen ta  l os  deberes ,
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	r e s p o n s a b i l i d a d e s  y  r e q u i s i t o s  d e  c a d a  p u e s t o ,  	

asignándoles una escala de salarios equitat iva y uniforme.

• 	 Los trabajadores de la administración públ ica deben estar 	

g a r a n t i z a d o s  c o n t r a  d e s p i d o s  q u e  n o  t e n g a n  c o m o  	

fundamento una causa legal.  También deben estar sujetos 	

a  n o r m a s  a d e c u a d a s  d e  d i s c i p l i n a  y  r e c i b i r  j u s t a s  	

prestaciones económicas y sociales.

• 	 E l  s is tema nac iona l  de  Serv ic io  C iv i l  debe fomentar  la  	

ef ic iencia de la Administ rac ión Públ ica y dar  garant ías a 	

sus servidores para el ejercicio y defensa de sus derechos.

• 	 Los puestos de la Administración Pública deben adjudicarse 	

con base en la capacidad, preparación y honradez de los 	

asp i r an tes .  Po r  l o  t an to ,  es  necesa r i o  es tab lece r  un  	

procedimiento de opos ic ión para e l  o torgamiento de los  	

mismos, instituyendo la carrera administrativa. Los puestos 	

que  por  su  na tu ra leza  y  f i nes  deban  quedar  fue ra  de l  	

p roceso de  opos ic ión ,  deben ser  seña lados  por  la  ley .

3 . 4 	 La Oficina Nacional de Servicio Civi l  

La oficina Nacional del Servicio Civil es el órgano ejecutivo 

encargado de la apl icación de la ley.  Se integra por un director y
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un subd i rec to r  y  por  e l  persona l  ind ispensab le  para  su  

funcionamiento y ejecutividad en todo el terr i torio de la República, 

puede ser  abrev iada con e l  nombre de ONSEC.

La Of ic ina Nacional  de Servic io Civ i l ,  t iene los s iguientes 

deberes y  at r ibuc iones:

• 	 Velar  por  la  correcta ap l icac ión de la  presente ley y  sus 	

reg lamentos,  organ izando un s is tema de admin is t rac ión 	

de  persona l  a l  serv ic io  de  la  Admin is t rac ión  Púb l i ca ,  de  	

a c u e r d o  c o n  l o s  p r i n c i p i o s  q u e  s e ñ a l a  e s t a  l e y .

• 	 Organizar  la  Of ic ina Nacional  de Serv ic io Civ i l ,  nombrar  y  	

remover al personal del servicio por oposición de la misma, 	

de acuerdo con esta ley.

• 	 Reclutar, seleccionar y proponer a los candidatos elegibles	

para in tegrar  e l  personal  comprendido en e l  Serv ic io  por  	

Oposic ión, de conformidad con los preceptos de esta ley.

• 	 Establecer y mantener un registro de todos los empleados 		

comprendidos en el Servicio por Oposición y en el Servicio 	

sin oposición de conformidad con los reglamentos respectivos.
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• 	 D e s a r r o l l a r  p r o g r a m a s  d e  m e j o r a m i e n t o  t é c n i c o  p a r a  	

aspirantes a ingresar al  Servicio Civi l  y de adiestramiento 	

para los serv idores públ icos.

• 	 Invest igar ,  in formar  y  proponer  so luc iones respecto a la  	

apl icación y efectos de la presente ley y sus reglamentos, 	

a l  Pres idente  de  la  Repúb l i ca  y  a  la  Jun ta  Nac iona l  de  	

Serv ic io  Civ i l .  

• 	 Resolver  consul tas que se le formulen en re lac ión con la 	

admin is t rac ión de personal  y  la  ap l icac ión de esta  ley  y  	

sus reg lamentos.  

• 	 Invest igar  los hechos,  hacer  comparecer  test igos,  tomar 	

declaración jurada y sol ic i tar la presentación de cualquier 	

prueba para los efectos de la apl icación de esta ley y sus 	

reg lamentos.  

• 	 As is t i r  a  las reuniones de la  Junta Nacional  de Serv ic io  	

Civi l ,  cuando esta requiera su presencia y cuando así esté 	

establecido por esta ley y sus reglamentos.  

• 	 Rendir al Presidente de la República y a la Junta Nacional de 	

Servicio Civil, informe de las labores realizadas durante el año.
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• 	 Los demás deberes y atr ibuciones que le imponen esta ley 	

y sus reglamentos.

3.5	 El servidor público y la clasif icación del servicio 	

Para los efectos de esta ley, se considera servidor público, 

la  persona ind iv idual  que ocupe un puesto en la  Adminis t rac ión 

Púb l i ca  en  v i r tud  de  nombramien to ,  con t ra to  o  cua lqu ie r  o t ro  

vínculo legalmente establecido,  mediante el  cual  queda obl igado 

a prestar le sus serv ic ios o a e jecutar le una obra personalmente 

a cambio de un salario, bajo la dependencia continuada y dirección 

inmediata de la propia Administración Públ ica.

Para la  Ley de Serv ic io  Civ i l ,  los  puestos en e l  serv ic io  

de l  Es tado se  c las i f i can  y  comprenden  los  t ipos  de  serv ic ios  

s iguientes:

• 	 Servic io Exento.

• 	 Servic io s in Oposic ión.

• 	 Servic io por Oposic ión.

3.5 .1 	  Servicio Exento

El servicio exento no está sujeto a las disposiciones de la 

Ley de Servic io Civ i l   y comprende los puestos de:
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• 	 Funcionarios nombrados por el Presidente a propuesta del 	

Consejo de Estado.

• 	 M i n i s t r o s  y  V i c e m i n i s t r o s  d e  E s t a d o ,  s e c r e t a r i o s ,  	

subsec re ta r i os  y  conse je ros  de  l a  P res i denc ia  de  l a  	

R e p ú b l i c a ,  d i r e c t o r e s  g e n e r a l e s  y  g o b e r n a d o r e s  	

departamentales.

• 	 Func ionar ios y  empleados en la  Carrera Dip lomát ica de	

conformidad con la ley Orgánica del  Servic io Diplomát ico 	

de Guatemala.

• 	 Tesorero General  de la Nación.

• 	 Escr ibano del  Gobierno

• 	 Gerente de la Lotería Nacional

• 	 Funcionar ios del  Consejo de Estado.

• 	 Registradores de la propiedad y personal correspondiente.

• 	 Inspector General  de t rabajo

• 	 F u n c i o n a r i o s  d e  l a  P r e s i d e n c i a  d e  l a  R e p ú b l i c a  q u e  	

dependan directamente del  Presidente.

• 	 Miembros de los cuerpos de segur idad.
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• 	 Personas que sean cont ra tadas  para  pres tar  serv ic ios  	

in ter inos,ocasionales o por  t iempo l imi tado por  contrato 	

especial

•	 Empleados de la Secretaria de la presidencia de la República. 

• 	 No más de diez funcionarios o servidores públicos en cada 	

Ministerio de Estado, cuyas funciones sean clasif icadas de 	

confianza por los t i tulares correspondientes. 

•	 Personas que desempeñen cargos ad honorem.

3.5.2 	  Servicio sin oposición .  

Respecto a l  serv ic io s in oposic ión,  d icho personal  están 

sujetos a todas las disposiciones de Ley de Servicio Civi l ,  menos 

a aquellas que se refieran a nombramiento y a despido, comprende 

los puestos siguientes:

• 	 Asesores Técnicos.

• 	 Asesores Jurídicos.

• 	 Directores de Hospitales.

3.5.3 	  Servicio por oposición.  

En este se incluye a los puestos no comprendidos en los 

servicios exentos y sin oposición y que aparezcan específicamente en
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el  s is tema de c las i f icación de puestos del  serv ic io por  oposic ión 

que establece esta ley.

3 .5 .4 	  Plan de clasi f icación  	

La Of ic ina Nacional  de Serv ic io  Civ i l  ha e laborará un 

plan de clasificación, determinando los deberes y responsabilidades 

de todos los puestos  comprendidos en los servicios por oposición 

y s in oposic ión,   agrupando d ichos puestos en c lases.  Para ese 

p r o p ó s i t o ,  e l  d i r e c t o r  d e  l a  O N S E C  m a n t e n d r á  a l  d í a :

• 	 Una l ista de las clases de puestos y de las series o grados 	

ocupacionales que se determinen.

• 	 Un manual  de especi f icac iones de c lases,  def in iendo los 	

d e b e r e s ,  r e s p o n s a b i l i d a d e s  y  r e q u i s i t o s  m í n i m o s  d e  	

ca l i f icac ión de cada c lase de puestos.

• 	 Un manual que fije las normas para la clasificación de puestos.	

Cada una de las clases debe comprender a todos los puestos 

que requieren el desempeño de deberes semejantes en cuanto a 

autoridad, responsabi l idad e índole del trabajo a ejecutar, de tal  

manera que sean necesarios análogos requisi tos de instrucción, 

experiencia, responsabilidad, conocimientos, habilidades, destreza y 

aptitudes para desempeñarlos con eficiencia; que las mismas pruebas
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 de apt i tud puedan ut i l izarse a l  se lecc ionar  a  los candidatos,  y  

que la misma escala de salarios, pueda aplicarse en circunstancias 

de trabajo desempeñado en igualdad de condiciones, ef ic iencia y 

ant igüedad. 	

Cada clase debe ser designada con un t i tulo que describa 

los deberes y dicho t i tu lo deberá ser usado en los expedientes y 

documentos re lacionados con nombramientos,  administración de 

personal ,  presupuesto y cuentas. 	

Ninguna persona puede ser nombrada en un puesto en el  

servicio por oposición y en el servicio sin oposición, bajo un tí tulo 

que no haya s ido previamente,  aprobado por la Of ic ina Nacional  

de Servicio Civi l  e incorporado al plan de clasif icación.  Las clases 

pueden  organizarse en grupos o grados,  determinados por  las  

di ferencias en importancia,  di f icul tad, responsabi l idad y valor del  

t rabajo de que se trate.  

3 . 6 	 Análisis de la planificación de recursos humanos en el 

Servicio Civi l 	

En Guatemala se pone de mani f iesto la carencia de una 

plani f icación de recursos humanos. No se posee un anál is is que 

muestre cuáles son las necesidades de recursos humanos que el  

sector público guatemalteco muestra. Tampoco es posible identificar
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acciones que podrían corregir  actuales fa l los en el  Servic io Civ i l  

Guatemalteco. 	

En cuanto al  tamaño del sector públ ico, éste se ha venido 

conformando de una forma empír ica, vegetat iva y con base en las 

d e c i s i o n e s  p o l í t i c a s  q u e  h a n  d e t e r m i n a d o  s u  c r e c i m i e n t o  o  

cont racc ión.  As imismo,  e l  número de serv idores públ icos no se 

conoce a cabal idad, por la fal ta de instrumentos informáticos que 

permitan reunir  la información pert inente.  	

El dato más cercano a la real idad, lo const i tuye la nómina 

de empleados que se l leva en la  Di recc ión de Contab i l idad de l  

E s t a d o  y  e n  l a s  o f i c i n a s  d e  p e r s o n a l  d e  l a s  E n t i d a d e s  

Descentra l izadas,  s in embargo ésta no está a l  día,  toda vez que 

las alzas y bajas de empleados y de puestos –creados y suprimidos-

 se contabi l izan con cierto rezago.	

En  l a  p rác t i ca  cuando  se  i den t i f i can  neces idades  de  

recursos humanos en las d i ferentes inst i tuc iones que abarca e l  

S e r v i c i o  C i v i l ,  s e  u t i l i z a n  m e d i d a s  n o  s i s t e m a t i z a d a s ,  q u e  

únicamente resuelven de manera temporal la necesidad de personal 

existente en alguna inst i tución.	

Guatemala cuenta con un sistema de clasificación de puestos 

en donde posee un instrumento conocido como Plan de Clasificación por
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medio del cual se determinan los deberes y responsabi l idades de 

todos  l os  pues tos  comprend idos  en  l os  se rv i c i os .  Todas  l as  

instituciones reguladas por la Ley del Servicio Civil deben acomodar 

sus puestos a esta c lasi f icación.	

Técnicamente la  ONSEC no está preparada para atender 

la dinámica administrat iva actual,  independientemente del tamaño 

del Sector Públ ico. La ONSEC dispone de un instrumento técnico 

t i tu lado “Manual  de Nombramientos y Acciones de Personal” ,  e l  

cua l  no es un manual  en e l  sent ido est r ic to ,  porque se l imi ta  a  

copiar el conjunto de disposiciones legales que regulan la materia.	

No existe un sistema de desarrol lo de personal que pueda 

ca l i f i carse como ta l .   La Ley marco no lo  prev ió  así  y  tampoco 

q u i e n e s  l o  a d m i n i s t r a n  s e  h a n  p r e o c u p a d o  d e  o r d e n a r  

s i s temát i camente  e l  con jun to  de  d ispos ic iones  y  no rmas  que  

determinan qué hacer para resolver una sol ic i tud o s i tuación que 

se le  presente durante e l  t iempo en e l  que e l  empleado esté a l  

servic io de la Administración Públ ica.

3.7	 Deficiencias en la administración pública 	

El consultor Peter Gregory  Gregory  , enumera las deficiencias 

genéricas en la Administración Pública señalando que:

Gregory, Meter. Gestión de los recursos humanos en los sectores sociales,  Pág. 427
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• 	 La Of ic ina Nacional  de Serv ic io Civ i l ,  ONSEC, t iene muy 	

poca autonomía y autor idad.

• 	 La ONSEC carece de una base de datos que abarque a 	

todos los empleados del  gobierno.

• 	 Los  p roced im ien tos  es tab lec idos  en  la  ley  que  r ige  la  	

contratación, selección y nombramiento de los empleados 	

son ignorados.

• 	 La  fa l ta  de  es tab i l idad  en  e l  empleo  de  min is t ros  y  de  	

p e r s o n a l  g e r e n c i a l  e s  u n  f a c t o r  d e s e s t a b i l i z a d o r .

• 	 L a s  p r á c t i c a s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  d e  p e r s o n a l  s o n  	

descuidadas y def ic ientes.   Ni  a los administ radores ni  a 	

los empleados se les capaci ta adecuadamente.

• 	 Ex is te una fa l ta  de responsabi l idad en todos los n ive les 	

del gobierno. En ningún nivel se real izan evaluaciones de 	

desempeño.

• 	 Las descr ipc iones de puestos  son obso le tas .  Hay poca 	

co r respondenc ia  en t re  la  desc r ipc ión  de l  pues to  y  las  	

tareas que efect ivamente se desempeñan.
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• 	 No ex is te  una pol í t ica sa lar ia l .  La est ructura sa lar ia l  se 	

ha vuelto tan comprimida que no ref leja el verdadero valor 	

re lat ivo de los dist intos puestos.

• 	 L a  i n e f i c a c i a  d e l  p e r s o n a l  p e r m a n e n t e  d a  l u g a r  a  	

es t ruc turas  para le las  de  empleados cont ra tados  y  a  la  	

contratación de organizaciones no gubernamentales para 	

proveer servic ios al  públ ico.

3.8	 Delimitación de Instituciones afectas total o parcialmente 	

por la Ley de Servicio Civil y entidades no afectas

En las  ent idades descent ra l izadas,  autónomas o no,  se 

dist inguen dos grupos, primeramente las que cuentan con régimen 

de administración de personal  y de salar ios propios y las que no 

cuentan con régimen propio de administración de personal.  Estas 

ú l t imas manejan sus re lac iones laborales con base en la Ley de 

Serv ic io  Civ i l  y  sus d isposic iones in ternas,  con excepción de la  

selección de personal  en donde sólo a lgunas de el las dependen 

de Oficina Nacional de Servicio Civi l  – ONSEC -. En lo relacionado 

con los nombramientos estas ent idades sólo t ienen obl igación de 

not i f icar a la ONSEC para f ines de registro.
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	A continuación se enuncian algunas Instituciones del Estado 

que se encuent ra  to ta lmente a fectas a  la  Ley de Serv ic io  Civ i l ,  

s iendo las s iguientes:

• 	 P r e s i d e n c i a  d e  l a  R e p ú b l i c a ,  s u s  d e p e n d e n c i a s  y  	

secretarías (excepto personal  de servic io exento)

• 	 Minister io de Salud Públ ica y Asistencia Social  

• 	 Minister io de Trabajo y Previs ión Social  

• 	 Minister io de Economía 

• 	 Minister io de Agr icul tura,  Ganadería y Al imentación

•	 Minister io de Comunicaciones,  Infraestructura y Vivienda

•	 Minister io de Energía y Minas

•	 Minister io de Finanzas Públ icas	

Inst i tuciones del  Estado, que se encuentran parcialmente 

afectas por la Ley de Servic io Civ i l .

• 	 Minister io de Relaciones Exter iores

• 	 Minister io de Gobernación

• 	 Minister io de Educación
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• 	 Minister io Cul tura y Deportes

• 	 Entidades Descentral izadas, ejemplo: Insti tuto de Fomento 	

Munic ipal ,  Plan de Prestaciones del  Empleado Munic ipal ,  	

Cuerpo Voluntar io de Bomberos,  Zona L ibre de Industr ia  	

y Comercio Santo Tomás de Casti l la, Inst i tuto Nacional de 	

Administración Públ ica,  Inst i tuto Técnico de Capaci tación 	

y  P roduc t i v idad ,  Comi té  pe rmanen te  de  Expos ic iones ,  	

Inst i tu to nacional  de Cooperat ivas,  Inst i tu to Nacional  de 	

Estadística, Instituto Nacional de Comercialización Agrícola, 	

Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícola, Instituto Nacional 	

de Transformación Agrar ia ,  Escuela Nacional  cent ra l  de 	

Agr icul tura. 	

Ex i s ten  I ns t i t uc i ones  de l  Es tado  que  cuen tan  con  un  

régimen propio,  s iendo las s iguientes:  

• 	 Organismo Judic ia l

• 	 Organismo Legis lat ivo

• 	 Procuraduría de los Derechos Humanos

• 	 Tr ibunal  Supremo Electoral

• 	 Corte de Const i tucional idad
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• 	 Minister io Públ ico

• 	 Contraloría General  de Cuentas

• 	 Procuraduría General  de la Nación

• 	 Municipal idades de la Repúbl ica

• 	 Registro General  de la Propiedad

• 	 Ent idades Descent ra l izadas,  como e jemplo :  Ins t i tu to  de 	

Previsión Mil i tar, Empresas Portuarias, Universidad de San 	

Car los  de  Guatemala ,  Academia  de  Lenguas  Mayas  de  	

G u a t e m a l a ,  F o n d o  d e  I n v e r s i ó n  S o c i a l ,  I n s t i t u t o  	

Guatemalteco de Seguridad Social, Insti tuto de Recreación 	

de los t rabajadores de Guatemala,  Banco Nacional  de la  	

Viv ienda (en l iquidación),  Crédi to Hipotecar io nacional de 	

G u a t e m a l a ,  S u p e r i n t e n d e n c i a  d e  B a n c o s ,  B a n c o  d e  	

Guatemala,  Inst i tu to  Guatemal teco de Tur ismo,  Inst i tu to  	

d e  F o m e n t o  d e  H i p o t e c a s  A s e g u r a d a s ,  C o r p o r a c i ó n  	

F i n a n c i e r a  N a c i o n a l ,  E m p r e s a  d e  F e r r o c a r r i l e s  d e  	

Guatemala, Empresa Guatemalteca de telecomunicaciones, 	

I ns t i t u t o  Nac iona l  de  E lec t r i f i cac i ón  y  Con fede rac i ón  	

Deport iva Autónoma de Guatemala.
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3.9	 Clasificación  por objeto del gasto, referente a los renglones 	

presupuestarios de personal del Estado	

La clasif icación por objeto del gasto constituye una ordenación 

sistemática y homogénea de los bienes y servicios, las transferencias 

y las var iaciones de act ivos y pasivos que el  sector pú' fabl ico apl ica 

en el  desarrol lo de su proceso product ivo. 	

E n t r e  l a s  f i n a l i d a d e s  q u e  p e r s i g u e  e l  E s t a d o ,  e n  e l  

establecimiento de una clasi f icación es la s iguiente:

• 	 Permite ident i f icar con clar idad y transparencia los bienes 	

y  serv ic ios  que se adquieren,  las  t ransferenc ias  que se 	

r e a l i z a n  y  l a s  a p l i c a c i o n e s  f i n a n c i e r a s  p r e v i s t a s .  

• 	 En  e l  con tex to  de  l as  i n t e r r e l ac i ones  con  l os  demás  	

c las i f icadores,  e l  presente c las i f icador  se const i tuye en 	

uno de los principales insumos para generar clasif icadores 	

agregados.

• 	 Posibi l i ta el  desarrol lo de la contabi l idad presupuestar ia.

• 	 P e r m i t e  e j e r c e r  e l  c o n t r o l  i n t e r n o  y  e x t e r n o  d e  l a s  	

t ransacciones del  sector públ ico.

• 	 Br inda in formación sobre los requer imientos de b ienes y 	

serv ic ios que demanda el  sector  públ ico para su gest ión.
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• 	 Para su diseño se han considerado los siguientes objetivos.

• 	 Permi t i r  n ive les de desagregac ión en sus cuentas,  para 	

fac i l i tar  e l  regis t ro único de todas las t ransacciones con 	

i n c i d e n c i a  e c o n ó m i c o - f i n a n c i e r a  q u e  r e a l i z a n  l a s  	

inst i tuciones públ icas.

• 	 Serv i r  como ins t rumento  in fo rmat ivo  para  e l  aná l i s i s  y  	

seguimiento de la gest ión f inanciera.

• 	 Serv i r  como c las i f icador  anal í t ico o pr imar io del  s is tema 	

de clasi f icaciones presupuestar ias.

3.9 .1 	 Servicios personales 	

D e  c o n f o r m i d a d  c o n  e l  M a n u a l  d e  C l a s i f i c a c i o n e s  

Presupuestarias para el Sector Públ ico de Guatemala,  contempla 

los servicios personales, refiriéndose a los miembros de comisiones, 

j un tas ,  conse jos ,  e t c .  I nc l uye  apo r tes  pa t rona les ,  se r v i c i os  

extraordinarios, gastos de representación, asistencia socioeconómica 

y otras prestaciones relacionadas con salarios.Se incluye además, 

otras retribuciones por servicios personales. Se divide en subgrupos 

y renglones, por lo que se ci tarán únicamente los que coadyuven 

a la presente invest igación a determinar en que renglón se ubica 

e l  personal  que labora en e l  Estado,  así  como la  ubicac ión del  

personal técnico y profesional.
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3.9.2 	  Renglón 011 	

En este renglón presupuestario, se contempla al personal 

permanente. Comprende las remuneraciones en forma de sueldo a 

los funcionarios, empleados y trabajadores estatales, cuyos cargos 

aparecen detal lados en los di ferentes presupuestos analí t icos de 

sueldos.

3.9.3 	  Renglón 022 	

En este renglón se contempla a l  personal  por  cont rato.  

Contempla los egresos por concepto de sueldo base a trabajadores 

públ icos,  contratados para serv ic ios,  obras y construcciones de 

carácter  tempora l ,  en los  cua les  en n ingún caso los  cont ra tos  

sobrepasarán el  período que dura el  servicio, proyecto u obra; y,  

cuando éstos abarquen más de un ejerc ic io f iscal ,  los contratos 

deberán renovarse para el nuevo ejercicio.

3.9.4 	  Renglón 041 	

Comprende las erogaciones por remuneraciones a que tiene 

d e r e c h o  e l  p e r s o n a l  q u e  p r e s t a  s e r v i c i o s  e x t r a o r d i n a r i o s .  

Remuneración abonada al personal permanente en concepto de horas 

extraordinarias, de acuerdo con las normas vigentes.
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3.9.5	 Renglón 029 	

Respecto al renglón presupuestario  029, este se ubica en 

un subgrupo que comprende las erogaciones que por concepto de 

retr ibuciones al  puesto,  se haga al  personal  que ocupa puestos 

tempora les  en  e l  sec to r  púb l i co ,  pa ra  t raba jos  espec ia les  y  

transitorios.	

El renglón 029, se refiere a otras remuneraciones de personal 

temporal.  En este se incluyen honorarios por servicios técnicos y 

profesionales prestados por personal sin relación de dependencia, 

asignados al  servic io de una unidad ejecutora del Estado, y que 

podrán ser dotados de los enseres y/o equipos para la realización 

de sus actividades, en periodos que no excedan un ejercicio fiscal.
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CAPÍTULO IV

4.	 El contrato administrativo del  profesional o técnico contratado 	

bajo el renglón presupuestario 029 y la declaración patrimonial

4.1	 El Servicio Civil en Guatemala y su relación respecto al personal 	

del  Estado	

Es evidente que cualquier intención de establecer el tamaño 

de la fuerza laboral del sector públ ico tendría serias l imitaciones. 

No existe una fuente única en el Gobierno que pueda proporcionar 

l a  c a n t i d a d  r e a l  d e  e m p l e a d o s  p ú b l i c o s  e n  u n  m o m e n t o  

determinado.  La mayor ía de c i f ras que t ratan sobre empleos se 

basan en el  número de plazas autor izadas. Sin embargo, en vista 

que no todas las p lazas autor izadas están ocupadas,  ésta no es 

una medida precisa del  n ivel  de empleo. 	

Exist iendo var ias categorías de empleados las cuales no 

están todas incluidas en los listados de plazas autorizadas, dificulta 

l a  l a b o r  d e  f i s c a l i z a c i ó n  y  c o n t r o l .  E l  r e s u l t a d o  e s  q u e  l a s   

es t imac iones  de l  n ive l  de  emp leo  en  e l  sec to r  púb l i co  var ían  

depend iendo  de l  rango  o  can t idad  de  ins t i tuc iones  inc lu idas ,  

ca tegor ías  de  empleos  cub ier tas  y  s i  se  u t i l i za  la  cant idad de 

plazas autor izadas o la cant idad de plazas ocupadas como base 

para hacer una est imación.



	S iendo una real idad legal  que la  condic ión de empleado 

queda def in ida  por  la  ca tegor ía  presupuestar ia  a  la  que es tán 

as ignados ,  en  Gua tema la  l os  emp leados  pe rmanen tes  es tán  

asignados a la categoría presupuestaria 011. La segunda categoría 

inc luye  a  los  empleados  por  con t ra to .  Usua lmente ,  es tos  son  

ind iv iduos que son contratados para proyectos con un p lazo de 

existencia def in ido,  por  e jemplo,  proyectos de inf raestructura  o 

proyectos con f inanc iamiento  externo.   Estos empleados están 

asignados en la categoría presupuestar ia 022. 	

Las dos categorías, 011 y 022, representan la mayor parte 

de los  empleos gubernamenta les y  son las  categor ías para las  

cuales existe la mayor cant idad de información conf iable,  ya que 

e l  pago  de  los  sa la r ios  de  es tas  ca tegor ías  se  p rocesa  en  e l  

Ministerio de Finanzas, donde se centraliza la emisión de la nómina 

del  Organismo Ejecut ivo. 	

Existe una tercera categoría de empleados denominados 

temporales contratados por hora, asignados al renglón presupuestario 

041 plani l las de jornales.  La mayoría de estos trabajadores son 

trabajadores dedicados a tareas manuales y que trabajan en obras 

públicas y en hospitales. No obstante, aparentemente son empleados 

temporales,  muchos han ocupado sus plazas en forma cont inua 

durante varios años. No t ienen derecho a todas las prestaciones
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c o n c e d i d a s  a  l o s  e m p l e a d o s  p e r m a n e n t e s .  E s  d i f í c i l  p o d e r  

de te rminar  la  can t idad  de  es ta  c lase  de  empleados ,  en  par te  

porque la cant idad puede f luctuar considerablemente de acuerdo 

c o n  l a  t e m p o r a d a  y  t a m b i é n  p o r q u e  n o  e x i s t e  u n a  f u e n t e  

cen t ra l i zada  de  i n fo rmac ión  sob re  es ta  c lase  de  emp leados . 	

La cuarta categoría es la que se establece en el  renglón 

presupuestar io 029, ésta fue creada para permit i r  la contratación 

de  persona l  ca l i f i cado ,  p ro fes iona l  y  técn ico ,  pa ra  p roduc tos  

de f in idos  y  tempora les  s in  las  l im i tac iones  impues tas  por  los  

reglamentos del Servicio Civi l  y sin tener categoría de empleados 

públ icos.  	

En la práctica suelen haber profesionales bajo esta categoría 

e jerc iendo labores permanentes,  esta c lase de empleados son 

con t ra tados  du ran te  pe r í odos  has ta  de  un  año  con  f ondos  

presupuestarios de una partida global. Cada ministerio procesa los 

contratos y solicita los pagos correspondientes sin intervención de 

la Ofic ina Nacional de Servicio Civi l .  Sin embargo, los contratos 

pueden ser renovados siempre y cuando exista asignación de fondos.	

La ut i l izac ión del  renglón 029 para contratar  a  personal  

tempora l ,  rep resen tó  en  sus  in i c ios  una  f racc ión  reduc ida  de  

e m p l e o s ,  p e r o  e n  l a  a c t u a l i d a d  e s t e  r e n g l ó n  h a  c r e c i d o  

signi f icat ivamente desde su in ic io.
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4.2	 Implicaciones legales de la celebración del contrato 	

administrativo 029 	

Los empleados bajo este renglón presupuestario,  empleados 

no t ienen los mismos derechos a las prestaciones a que t ienen 

derecho los empleados permanentes, recibiendo exclusivamente 

honorarios. 	

De acuerdo a la Ley del Servicio Civi l  y la Ley de Salarios 

de  la Administración Públ ica las personas contratadas bajo este 

renglón no tienen calidad de funcionarios o servidores públicos.  La 

posición legal, se complementa con la circular conjunta del Ministerio 

de Finanzas Públicas, Contraloría General de Cuentas y la Oficina 

Nacional  de Servic io Civ i l ,  en la cual  señalan que:   “ . . .  Para la 

contratación de Servic ios Técnicos y Profesionales con cargo al  

renglón presupuestario 029.. .  VII I .  Las personas contratadas con 

cargo al renglón presupuestario mencionado, no tiene el carácter de 

servidores públicos”  . 

4.3	 Análisis jurídico del contrato bajo el renglón presupuestario 029	

En la actualidad no existe una fuente única en el Gobierno 

que pueda proporcionar la cantidad real de empleados públicos en un 

momento determinado. La mayoría de cifras que tratan sobre empleos 

se basan en el número de plazas autorizadas. Sin embargo, en vista

28
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 que no todas las plazas autor izadas están ocupadas, ésta no es 

una medida precisa del  n ivel  de empleo. 	

En el sector públ ico, la condición de los empleados queda 

definida por la categoría presupuestaria a la que están asignados. 	

La posibi l idad de contratación de personal que se maneja 

bajo el  renglón denominado 029, el  cual  fue creado para permit i r  

la contratación de personal cal i f icado, profesional y técnico, para 

productos def in idos y temporales s in las l imi tac iones impuestas 

por  los  reg lamentos  de l  Serv ic io  C iv i l  y  s in  tener  ca tegor ía  de 

empleados o  func ionar ios  púb l icos,  ha s ido ob je to  de abuso a l  

con t ra ta r  en  f o rma  desmed ida  pe rsona l  no  pa ra  ac t i v i dades  

temporales,  s ino permanentes. 	

Se obliga a la persona profesional o técnico que se inscriba 

en la Superintendencia de Administración Tributaria como pequeño 

contr ibuyente,  ten iendo que entregar  factura por  los honorar ios 

recibidos, es decir,  que se encuentra afecto a la Ley del Impuesto 

a l  Va lo r  Agregado IVA as í  como a l  Impues to  Sobre  la  Renta .  	

La contratación de profesionales y técnicos, se realiza por 

períodos hasta de un año con fondos presupuestarios de una partida 

global, pero si se analizara cada uno de los diferentes contratos 029, 

así  como cal i f icara las cal idades de cada una de las personas
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contratadas, la mayoría no cali f icaría para un contrato de ese t ipo. 

 Por ta les razones resul ta arbi t rar io que cada minister io procese 

los contratos y solamente sol ic i te los pagos correspondientes sin 

i n te rvenc ión  de  l a  O f i c i na  de  Se rv i c i o  C iv i l ,  l o  cua l  l e  res ta  

credibi l idad al  sector públ ico, así como permite en muchos de los 

casos señalar los de actos de corrupción. 

4 . 4 	 La probidad administrativa 	

La probidad administrativa consiste en actuar honradamente 

en e l  seno de la  admin is t rac ión púb l ica  y  es te  pr inc ip io  puede 

d e t e r i o r a r s e  o  d a ñ a r s e  p o r  a c c i o n e s  d e s h o n e s t a s .  	

En este sent ido, el  Estado debe observar estr ictamente el  

pr inc ip io  de prob idad admin is t ra t iva ,  que impl ica  una conducta  

funcionar ia moralmente in tachable y  una entrega honesta y  lea l  

a l  desempeño de su cargo con preeminencia del  in terés públ ico 

sobre el  pr ivado. 	

Debe existir una ética de orden público que no regula la vida 

pr ivada del funcionario, excepto cuando la vida pr ivada impide o 

pone en riesgo el ejercicio de la función pública. Esto implica orientar 

el desarrol lo de sus funciones al cumplimiento de los objetivos de 

la inst i tuc ión,  a la mejor  prestación de los serv ic ios que a ésta 

correspondan, real izando sus labores con dedicación y eficiencia.
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	Debe haber siempre preeminencia del interés general por sobre 

el particular, lo que signif ica que aquella persona investida como 

funcionario público no puede intervenir, en razón de sus funciones en, 

asuntos que tenga interés personal o de sus parientes cercanos. 	

Lo dicho anteriormente nos obliga a tener presente la peor 

enfermedad que pueda atacar a la probidad administrativa, ¿cuál es?, 

la corrupción.  Al respecto, se puede decir que la característ ica 

fundamental de la corrupción consiste en que el funcionario público 

abusa de su cargo y autoridad con un fin privado para sí o para terceros, 

que puede ser monetario o de otra naturaleza. 	

En ese sentido, podemos verificar que la corrupción significa 

una perniciosa interferencia en el accionar del Estado, desviándolo de 

sus objetivos y constituyendo una fuente de injusticia. Además puede 

llegar a debilitar los valores democráticos al quebrar la confianza del 

ciudadano en las instituciones del Estado, que son responsables de 

invertir los recursos públicos. 

4.5	 La declaración patrimonial y su fundamento legal 	

El Artículo 1 del Decreto 89-2002 del Congreso de la República 

establece:  “Objeto de la ley. La presente Ley tiene por objeto crear 

normas y procedimientos para t ransparentar  e l  e jerc ic io de la 

administración públ ica y asegurar la observancia estr icta de los
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preceptos constitucionales y legales en el ejercicio de las funciones 

públicas estatales; evitar el desvío de los recursos, bienes, fondos 

y  va lo res  púb l i cos  en  pe r j u i c i o  de  l os  i n te reses  de l  Es tado ;  

e s t a b l e c e r  l o s  m e c a n i s m o s  d e  c o n t r o l  p a t r i m o n i a l  d e  l o s  

func ionar ios  y  empleados púb l icos  durante  e l  e je rc ic io  de  sus  

cargos y, prevenir el  aprovechamiento personal o cualquier forma 

de enr iquecimiento i l íc i to de las personas a l  serv ic io del  Estado 

y  d e  o t r a s  p e r s o n a s  i n d i v i d u a l e s  o  j u r í d i c a s  q u e  m a n e j e n ,  

admin is t ren ,  cus tod ien ,  recauden e  inv ie r tan  fondos a  va lo res  

púb l i cos ,  de te rm inando  l a  responsab i l i dad  en  que  i ncu r ran . ” 	

E l  A r t í c u l o  4  d e l  m i s m o  t e x t o  l e g a l  e s t a b l e c e :  “ S o n  

responsables de conformidad de las normas contenidas en esta 

Ley y  serán sancionados por  e l  incumpl imiento o inobservancia 

de la misma, conforme a las disposiciones del ordenamiento jurídico 

vigente en el país, todas aquellas personas investidas de funciones 

púb l i cas  permanentes  o  t rans i to r ias ,  remuneradas  o  g ra tu i tas  

espec ia lmente :  a )  Los d ignatar ios ,  au tor idades,  func ionar ios  y  

emp leados  púb l i cos  que  po r  e lecc ión  popu la r  nombramien to ,  

contrato o cualquier otro vínculo presten sus servicios en el estado, 

sus  o rgan i smos ,  l os  mun i c i p i os ,  sus  empresas ,  y  en t i dades  

descentral izadas y autónomas.”
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	E l  A r t í c u l o  2 0  d e l  t e x t o  l e g a l  c i t a d o  p r e c e p t ú a :  “ L a  

declaración patr imonia l  es la  declaración de b ienes,  derechos y 

ob l i gac i ones  que  ba jo  j u ramen to  debe rán  p resen ta r  an te  l a  

Contra lor ía General  de Cuentas,  los funcionar ios públ icos como 

requis i to  para e l  e jerc ic io  de l  cargo o empleo;  y ,  a l  cesar  en e l  

mismo, como requis i to  ind ispensable para que se le  ext ienda e l  

f in iqui to respect ivo.  Están sujetos a la obl igación de cumpl i r  con 

la declaración jurada patr imonial  las personas siguientes:  a)  Los 

sujetos de responsabi l idad a que se ref ieren los inc isos a)  …del  

A r t í cu lo  4  de  la  p resen te  Ley ,  excep to  aque l los  cuyo  sue ldo  

mensua l  sea  in fe r io r  a  ocho  mi l  que tza les  (Q.8 ,000 .00) ,  y  no  

manejen o administren fondos públ icos. b) Todos los funcionarios 

y empleados públicos que trabajen en aduanas, puestos fronterizos, 

D i recc ión  Genera l  de  M ig rac ión ,  puer tos  y  ae ropuer tos  de  la  

Repúbl ica ,  o  que se encuent ren tempora lmente  destacados en 

dichos lugares. c) Cualquier otra persona dist inta a las indicadas 

en el  ar t ículo 4 de esta ley cuando de las invest igaciones sur jan 

ind ic ios  de su par t ic ipac ión en actos  const i tu t ivos de de l i tos  o  

f a l t a s  c o n t r a  l o s  b i e n e s  t u t e l a d o s  p o r  l a  p r e s e n t e  L e y . ” 	

No obstante que lo establecido en el  Decreto 89-2002 del 

Congreso de la  Repúl ica,  respecto a la  dec larac ión pat r imonia l  

que deben presentar los empleados y funcionarios públ icos, la ley 

no es c lara en especi f icar  a l  personal  contratado por  e l  renglón
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presupuestario 029, lo cual es un vacío legal que deja sin fundamento 

a  l a  Con t ra lo r ía  Genera l  de  Cuen tas ,  pa ra  ex ig i r  l a  m isma . 	

La Ley de Probidad y Responsabil idad de los Funcionarios 

y Empleados Públ icos,  contrasta con e l  Ar t ícu lo 4 de la  Ley de 

Servicio Civi l ,   la Ley de Salarios de la Administración Pública, así 

como la  Ci rcu lar  conjunta de l  Min is ter io  de F inanzas Públ icas,   

Contraloría General de Cuentas y Oficina Nacional de Servicio Civil, 

en las cuales se establece que las personas contratadas con cargo 

al renglón presupuestario 029, no t ienen el carácter de servidores 

públicos.  Sin embargo a los mismos se les requiere la presentación 

de su declaración patr imonial ,  en base al  Art ículo 20 del Decreto 

89-2002 del Congreso de la República, lo cual es una norma legal 

no aplicable a dichos técnicos o profesionales, toda vez que no son 

empleados en relación de dependencia,  ni  funcionarios públ icos.	

El  personal  profesional  o técnico,  es contratado a t ravés 

de la  ce lebrac ión de un cont ra to  admin is t ra t ivo ,  en e l  cua l  se  

cons i de ra  que  no  desa r ro l l an  una  ac t i v i dad  en  r e l ac i ón  de  

dependencia,  extendiendo factura por los servic ios que prestan,  

como lo haría cualquier empresa privada o comerciante individual.
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4.6	 Justificación de la reforma del Decreto 89-2002 del Congreso 

de la República	

Por los motivos expuestos anteriormente, es evidente que 

no existe norma legal que regule la obl igación de la presentación 

de una dec larac ión  pat r imon ia l  an te  la  Cont ra lo r ía  Genera l  de  

Cuentas,  de las  personas profes ionales o  técn icos cont ra tados 

por el  renglón presupuestario 029 en las Inst i tuciones del Estado, 

cuando los mismos no se consideran empleados n i  func ionar ios 

públ icos en forma legal ,  por lo tanto const i tuye una arbi t rar iedad 

de  pa r t e  de  l a  Con t ra l o r í a  Gene ra l  de  Cuen tas ,  e l  ex i g i r  l a  

presentación de dicho documento y la imposic ión de una sanción 

a los técnicos o profesionales es i legal . 	

Si el objetivo es fiscalizar a este tipo de personal, es lógico 

supone r  que  debe  se r  en focado  en  aque l l os  emp leados  que  

perc iban honorar ios  mayores  de d iez  mi l  quetza les  mensua les  

(Q.10,000.00),  cant idad a part i r  de la cual  considera e l  autor  de 

la  presente invest igac ión,  puede just i f icarse la  ap l icac ión de la  

declaración patr imonial,  debiendo regularse dicho supuesto legal.  	

Se demuestra a través  de la investigación y análisis jurídico, 

 que existe necesidad de normar la obligatoriedad de la declaración 

patr imonial,  aún cuando no exista relación de dependencia con el
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personal temporal contratado bajo el  renglón presupuestar io 029, 

en vi r tud de ser pagado con fondos del  Estado.	

Por  ta les razones se t ranscr ib i rá  e l  Ar t ícu lo del  Decreto 

89-2002 del  Congreso de la  Repúbl ica y  luego se ad ic ionará e l  

t ex to  que  e l  i n ves t i gado r ,  cons ide ra  que  es  necesa r i o  pa ra  

establecer legalmente la declaración patr imonial  para el  personal 

contratado por el  renglón presupuestar io 029.

• 	 Artículo que debe reformarse: 	

ARTICULO 4. Sujetos de responsabilidad. Son responsables 

de conformidad de las  normas conten idas en es ta  Ley y  serán 

sancionados por e l  incumpl imiento o inobservancia de la misma, 

conforme a las disposiciones del ordenamiento jurídico vigente en 

el  país, todas aquel las personas invest idas de funciones públ icas 

permanentes o transitorias, remuneradas o gratuitas especialmente: 

a) Los dignatarios, autoridades, funcionarios y empleados públicos 

que por elección popular nombramiento, contrato o cualquier otro 

v ínculo presten sus serv ic ios en e l  Estado,  sus organismos,  los 

m u n i c i p i o s ,  s u s  e m p r e s a s ,  y  e n t i d a d e s  d e s c e n t r a l i z a d a s  y  

autónomas. Asimismo, en esta disposic ión quedan comprendidos 

quienes presten sus servicios al Estado de Guatemala en el exterior 

del  país en cualquier ramo.
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Reforma adicionando:

El  personal  profes iona l  o  técn ico  contra tado por  renglón 

presupuestar io  029,  de cualquiera  de las  Inst i tuciones del  

Estado, deberá cumplir  con la misma obligación, cuando los 

honorarios que perciban, sean mayores a diez mil  quetzales 

(Q.10,000.00), siempre y cuando en el desarrollo de su actividad 

maneje cualquier cantidad de fondos públicos, debiendo cumplir 

con dicha obligación previo al pago de la primera factura emitida 

y sin ese requisito, no efectuará pago alguno.
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CONCLUSIONES

• 	 Existen distintos regímenes de personal paralelos al denominado 	

de Servicio Civil. Esos regímenes cubren la gestión de la mayoría 	

de los recursos humanos empleados por el sector público 	

guatemalteco, correspondiendo a ent idades autónomas, 	

descentralizadas o empresas públicas con regímenes propios 	

según su legislación de creación y a grandes dotaciones de 	

personal bajo regímenes especiales como maestros, policías y 	

militares.

• 	 El sistema de servicio civil de Guatemala presenta características 	

normativas, estructurales y sistémicas que le impiden atraer y 	

retener recursos humanos de calidad adecuada a las necesidades 	

institucionales y a las del interés público. 

• 	 La estructura de puestos y salarios globalmente analizada, la 	

diversidad de renglones presupuestarios,  presenta la forma de 	

una pi rámide achatada con una base muy ampl ia,  que 	

corresponde a posiciones con muy bajos requisitos de calificación, 	

mientras que una cúspide muy reducida corresponde a posiciones 	

con requisitos de competencias técnicas y profesionales.

65



• 	 La circular conjunta del Ministerio de Finanzas Públicas, 	

Contraloría General de Cuentas y la Oficina Nacional de Servicio 	

Civil, confirma que la contratación de Servicios Técnicos y 	

Profesionales con cargo al renglón presupuestario 029 dicho 	

personal  no tiene el carácter de servidor público.

• 	 Los honorarios que percibe el personal contratado por el renglón 	

presupuestario 029, constituyen efectivamente fondos públicos,	

por lo tanto deben ser fiscalizados.

• 	 La circular conjunta del Ministerio de Finanzas Públicas, 	

Contraloría General de Cuentas y la Oficina Nacional de Servicio 	

Civil, establece los motivos por los cuales el personal del renglón 	

presupuestario 029 no tienen el carácter de servidores públicos
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RECOMENDACIONES

•	 Para evitar una arbitrariedad en contra del personal contratado por 	

el renglón presupuestario 029, respecto al requerimiento que realiza 	

la Contraloría General de Cuentas, de exigir la presentación de 	

una declaración patrimonial por el personal técnico o profesional, 	

es necesario regular dicha obligación.

•	 Determinar en un banco de datos único, todos los contratos 029 	

que celebren las diferentes Instituciones del Estado, permitiendo 	

así tener un control administrativo del personal que es contratado, 	

así como se especifique la profesión o la actividad desarrollada 	

como técnico.

•	 Debe justificarse la necesidad de la contratación de personal técnico 	

o profesional en base a las necesidades de la Institución, para 	

evitar con ello que se generen contratos administrativos, que sólo 	

eleven los gastos del Estado, pero que no justifiquen un beneficio 	

en la contratación de dicho personal.

• 	 La fiscalización en forma legal del personal contratado por el 	

Renglón presupuestario 029, limitará el crecimiento desmedido 	

del gasto de funcionamiento cada Institución, así como la baja 	

eficiencia del sector, no se deberá entonces al abuso del 	

reng lón 029,  s ino más b ien a l  anacrón ico s is tema de
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contratación en el sector públ ico y a la desfasada Ley de Servicio 

Civi l ,  que const i tuyen en parte,  la razón por la cual existen estas 

part idas presupuestar ias.
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